
:-"' T.. .F \' ! -.'. :

ANTEPROYECTO DE DECRETO SUPREMO QUE ESTABLECE METAS DE RECOLECCIÓN Y
VALORIZACIÓN Y OBLIGACIONES ASOCIADAS DE ENVASES Y EMBALAJES

EXTRACTO

Por Res. Exento NO 544 de 30 de mayo de 2019. de] Ministeri.o de]. Medio
Ambiente (MMA), se aprobó el Anteproyecto mend.orado y $e ordenó
someterla a consulta pública. La misma resolución ordena publicarlo en
extracto en el Dian-o Oficial-, que es del- siguiente tenor:

Fundamentos: E] D.$. NO 8/2017 de]. MMA establece un procedimiento
para la di.staci.ón del decreto supremo que estaba-ece metas de recolección
y valorización de residuos, el que debe comenzar con la dictación de una
reso].ración que dé inicio al procedimiento de elaboraci-ón, para continuar
con la convocatoria y conformaci.ón de un comité operativa ampli.ada; con
la apertura de un plazo para recibir antecedentes técnicos, económicos y
sociales que puedan ser relevantes para la regulación propuesta; con la
e].áboraci.ón de un análi.sis general del i.mpacto económico y soo.al (AG:ES}
y con la dictación de un anteproyecto deJ- referi.do decreto, entre otras
etapas

El anteproyecto de decreto supremo se fundamento en los antecedentes
apartados dentro del p].azo destinado a ta] efecto; en ]-as opina.ones
recogi-das en las siete primeras sesiones del comité operativo ampliado;
en un conjunto de estudios desarro]]ados por este Mini.stella; en e].
resultado de[ AGNES, que indica que ].a regu]aci-ón propuesta tiene un
benefici.o económico y soo.a]. mayor a sus costas y en los pri.ncipios que
i.nforman ].a ].ey N' 20.920 yi especial.mente, el princii)i-o "el- que
contamina paga"r el pri.scipio de graduallsmo, el de jerarquía en e}
manejo de residuos, e] de iibre competencia y e]. principa.o participativo,
a$í como buscar potenciar ]a reco]ecci.ón en ]as regi.ones fuera de ].a
capita[ , promoviendo ]a justa.cia ambienta].

Objeto dal decreto supreno: establecer metas de recolección y
valorizaci.ón y otras obl-igaciones asagi.adós al producto príoritari.o
"envases y embalajes", a fin de preveni.r la generaci.ón de tal-es residuos
y fomentar su reuti]i.zación o va].orizaci.ón.

Producto priori.taric> regulado: Envases y Embala:jes, esto es,
aqueiios productos hechos de cua].qui.er material y de cua]qui.er natura].eza
que sean usados para contener, proteger. mani.pu].ar, facii.i.tar ].a entrega,
a].macenar. conservar/ transportará o para mejorar ].a presentaci.ón de ].as
mercancías.

Productores: Toda persona que ena:jena una mercancía envasada o embalada
por pri.mera vez en el mercado naci-anal; que ena:jena bajo marca propia una
mercancía envasada o embalada adquirí.da de un tercero que no es el pri.mer
distri.buidor; o que importa una mercancía envasada o emba].ada para el
propio uso profesional.

De esta forma. la responsabe.li-dad extendida del productor apl-icaro a
qui.enes pongan en el mercado nacional bi.enes de consumo envasadas o
emba].ajos compuestos por, al menos, uno de los segui.entes maten.dies
(cartón para Líquidos, metal., pepe! y cartón. p].ásti.co y vidrio).

.

4'&.
.«\ 'Ü\



V 1058
Categorías y subclategc>rias

Para efectos de las metas se establecen dos categorías

a) i)ofici.:].iados .
b) NÓ dani.ci.liados

Y, ci.nco subcatégorías

a) Cártóñ p;ata !;aqui:dos
b) Metal
c} Papel. y caftóñ.
d) P].ártico;.
e ) Vi.dri.o .

Para [os envases y ernba]ajes no dani.ci.].ian.os úni.lamente se consideran
].as subcategorías de ]as ].etras b), c) y d).

Excepciones: No estarán sujetos a ]a responsabi].i.dad entendi.d& del
b=oductór. ni. l téndfán : la : :óbZi$áéió,ñ :dé ;; óüttegút ;;;i:ñfótña¿íóü; ózdüüá:; lób,

productores que ca]i.fi.quen como microempresas. según ]as define ].a ].ey NO
20.416, que fi.ja normas especi.a].es para ].as empresas de menor tamaño.

Adi.ciona].mente, no están afectos a ].as metas de ]a responsabe.].i.dad
extendida: de]. ; prodüctór; ]ó$ ; ehvage$; y ezttbá]ájes ;retos:ñáb].éb,; ñi :oá
productores que pongan en el mercado menos de 300 kilogramos de envases y
embalajés : ó! año. Nó: óbÉtaü+é,; : dióhóg: :; ;bródu:ctóte : : dóbóiáú; ;:ólittóéür
infotüdéi.ón ré;gpéctó a; ].:a::;dáütid&d dó, enVásé$ :y éñbá,iajjéá büaótó;ó: éñ., éZ
Mefcadó.

Si.stamas de geeta.ón

Los sistemas de desti.ón podrán ser i.ndivi.dua]es o co].ecti.vos

Los si.stemas i.ndi.vi.dudes de desti.ón y los si.stemas coletti.vos de desti.ón
compuestos por :mead:$ :de 20 per6óü;as nó ;rél=acioñádáÉ, podtáb ; óüiü$1it.l#üs
metas de recolecci.ón y valora.zao.ón únicamente can los residuos en que se
conviertan ].ó;s ebvase$ :y ;óitÉbala:j:és: qüó poñÜan: :óü: ;él ;; ittétdádó :lós
productores que componen dichos si.stemas de desti.ón.

Los si.stemas coletti.vos de desti.ón integrados por 20 o más personas na
relaci.onadas podrán cumpli.r sus metas de recolecci.ón y valorizaci.ón con
c:ua]quiet téá:i.düó; de ;;éñ+á6eÉ: . # : :éhbá].á:je : :eü ; tá:ñ:tó: ;¿ót:tóéÓóñdóñ ' a.:: l;ág
subcategorías de las envases y embalajes que pusieron en el mercado.

:

' ; : i.:i '.

ill:.: p-:111?



Metas da recoZecci.ón y va].c>rización

Envases y Embala:jes Dani.ci-l i.arios

Subcategoría
Pape]. y

vidriocartón PlásticoMetal.

2022

2023
2024

2025

2026

2027

2028

3 8 11%58

1 8%5898

16%238 258

338 218288
38826840%348

30%39% 45%488
528358448
58840%508 638

45% 65%558 708

AdicionalmentQ, los años 2022 y 2023 tendrán una meta global para las
subcategorías distintas de vidri.o de ].08 y 168, respectivamente, ].a que
podrá cumplirse inai.stintanente a partí.r de ]as tone].arias valorizadas de
dichas subcategorías.

Envases y Enlba].fijes No domicili.arios

$ubcategoría
Metal rape! y

cartón
Generai.

2022

2023
2024

2025

2026

2027

2028

2029

2030

308

40%

50%

53%

618

64%

668

688

70g

Sa].vo autorizaci.ón de]. Mi.nísteri.o a gestores que realm.cen otras
operaciones de valora.cación, las metas de valorizacíón úni.camonte se
podrán cump].ír a través de operaciones de reciclaje material. en que se
aproveche o recupere ]a materia]idad deZ residuo de envase o emba].aje,
exc[uyéndose aqueiios procesos que ]-o utiiizan, tota]. o para.aumente,
como fuente de energía o para la producción de combustible

Las metas de recon.ección serán idénticas
entenderán cumpa.idas en el mismo momento.

a las de valorización y se



Modulación de ].a tarifa : E:n e]. caso de los sistemas coletti.vos de
desti.ón. e] p].an de gestión deberá indy.canse una estimaci.ón de lá tarifa
que se ]e cobrará a ].o$ productores para fi.narai.ar el si.steena de gestión.
a$í como al fórmula para medular la tali.fa.

Di.cha fórmula deberá estab]ecer cri.serios objetivos para estab].ever
di.herencias, pri.nci.palmenté, en función de la compre:i i.dad para reciclar
esos envases o en confi.deracíón a su ecodiseño.

Asignaei.ón territorial: Las comuna$ sólo podrán $er atendidas par
un si.steena de desti.ón domiciliari.o.

En caso de haber más de uno, $e di.stri.huirán e! territorio nacional. de
conformidad con e]. proceda.mi.ereo señal.ado en el anteproyecto extractado.

Can3unidor i.ndust=ial: l,o$ consumidores i.ndustríales podrán
entregar Zos residuos de envases y embalajes aZ respectivo sistema de
gestión bajo [as condiciones básicas estab].eci.das por estos e i.nformadas
públi.carente, o bien, a].ternati.vamente. podrán vaporizar, por $í mi.smós o
a través de gestores autorizados y regi.strados, los regi.dues de envases y
embalajes que generan.

Si. e].i.gieren esta ú].tina opa.ón. los consumí.dales industri.des deberán
informar a]. Mínisteria, a través de]. ROTC, sobre ].a valorizaci.ón
efectuada o podrán ce].obrar convenios con ].o$ si.stemas de gestión, a
efectos de que éstos deal.aten en su nombre y representaci.ón, en cuyo baso
[as toné].arias dé residuos qüe haya generado esé consumidor industrial y
que hayan sido efectivamente recolectadas y valorizadas SQ le i-ñput:afán
a]. respectivo si.steena de gestión.

Bnvasaa agroindustrialas
confi.deudos no dani.ci.liados .

Lós envases agroi.ndustri.alos serán

Podrán conformarse si.stemas de desti.ón que traten envases
agroindustri.alas en cuyo casar excepci.oralmente, serán aceptadas todas
[as operaciones de va].ori.zao.ón. Estos sistemas de desti.ón podrán
ce].ebrar converti.os con otros sistemas de gestión de residuos no
dani.ciliarios, imputando los envases y embalajes que hayan valora.aada al
cumplimiento de Zas metas, según la fórmula i.ndicada en el anteproyécto
extractado.

!n.faenas Los sistemas de desti.ón deberán presentar anualmente

a)
b)

Un i.nforne de avance, a más tardar e]. 30 de septiembre; y
ün i.nforme fi.na]., a más tardar e]. 31 de mayo del año sigue.ente

El informe de avance debe reportar las acn-vi.dudes realizadas entre el l
de enero y e] 30 de juni-o de]. año en el que se presente, mientras Que el
informe finai deberá hacer ]o propio para ].a$ actívi.dudes real.izadas
entre eZ l de enero y e1 31 de diciembre del año inmedi.atamente antero.or
al de $u presentación.

E[ i.nforme fi.na]. debe ser andi.Lado por ente.dades técni.cas autora.zafas por
[a superintendencia de]. Medio Ambiente

[ncenti.vos a ].a reducci.ón en ]a generaci.ón de residuos: Los
productores de envases y eillba].fijes pueden presentar proyectos que
acrediten ].a reducci.ón en la generación de residuos. Di.chas productores
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serán bom.ficados en proporci.ón con la dismi.luci.ón efectiva en la
cantidad de envases y embalajes puestos en el mercado.

Garante.a: Deberá presentare una garantía que asegure
cumplimi.anto de las metas y otras obj-i.naciones asociadas, según
fórmu].a que se indica Qn el anteproyecto extractado.

el
la

Obligaciones asociadas

Obligación de informar: Los productores, a través de un si.steena de
desti-ón, estarán ob].igados a entregar informad.ón respecto de la tarifa y
de los productores que i.ntegran el respecta-vo si.steena de desti.ón.

Obligación de diseño, cobertura y operación de i.nstalaciones da
recepción y a].nacenani.enla: A contar del pri.mero de enero deJ- año
subsiguiente de ].a vi.gemela del decreto, los grandes sistemas colectivos
de desti.ón para ]a categoría domici]iaria deberán instalar y operar, a].
menos, una instaiación de recepción y a].macenamiento de residuos en las
comunes que tengan entre 40.000 y 119.999 hapi.tanteo, exclui.das las de la
Regi-ón Metrópoli.Lana. En las comunes que tengan 120.000 0 más habitantes,
deberán i-nsta].ar y operará al- nenas, dos instalaciones de recepción y
almacenamiento de rosi.daos, debiendo sumar una instalaci.ón adi.ctonal a
].as dos referidas, por cada 80.000 habitantes en exceso de ].o$ ].20.000.

Obligaci.ón do entrega separada an origen y raeolacción selectiva de
rabí.daos: Los sistemas de gestión deberán realizar la recolección
domiciliario de los residuos, pormi-ti-endo La entrega separada de los
mismosl abarcando un porcentaje determinado de ]a pob].avión total del
país, e] que se i-ncrementará anual-mente hasta iiegar a]. 858 de ]-as
vivi.ondas.

Dicha reco].facción tendrá un estándar uniforme en todo el territorio
naci.ona]..

Ob].igación dQ 3.i.nitaci.cines en ].a presanci.a de sustaaci.as pallgrosas
en [os envasaa: Los productores de envases agroindustria].es deberán dar
cump[imi.enla a ]a norman-va sans-tali.a vigente y ]-o$ generadores deberán
someterá.os a ].os procedimi.entes que establezca dicha regal.aci.ón para que
dejen de $e!- confi.deudos residuos peli-grasos .

Ob].igación de ecodiseño: Los si.stemas colectivos de gestión. a
través de]. mecanismo de moda:Laci.ón de ].a$ tarifas, deberán reconocer y
bom.fi.car ]as iníci.ativan de elodi.seño y de uso de material. reai.alado en
].os envases y embalajes.

Especificación del rc>1 y las responsabilidades de los gestores:
Deberán acreditar que ponen fin a ].a condición de residuos de ].os
productos que va]oricen y, ].os que valoricen rosi.anos que no tienen valor
en el mercado, deberán además acredítar que exi.ste demanda para los
productos obteni.dos a partir de ]a va]ori.zao.ón, según ].as condiciones
que se establecen en e! anteproyecto extractado.

Municipal.edades : Las munich.pa].i.daries de
sistema colectivo de gestión se encuentre
envases y emba]ajes dani.ci].i.arios, deberán
munich.pal que corresponda la obligación de
residuos en origen y lamentar el reciclaje.

[as edmunds en ].as que un
reco].estando regi.dues de

incorporar en la ordenanza
entregad' separadamente las
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Recicladores de base: Podrán participar en la desti.ón de rest.dues

en tanto se encuentr'en debidamente tegisttados en e]. ROTC Los s.ist.amas
de gestión deberán proponer un p]an de ínc].usi.ón para garantizar su
debida ¿ntegración.

Obli.gaciones da los consunido=es: Todo consumí.dor estará obli.gago a
entregar los regi.duds de envases y éübala:jes al respecta.vo gi.stéma de
gestión. bajo las condiciones básicas establecidas por éstos e i.nformadas
púb[i.camonte, con ].a excepción de ]os consumí.dones industriales.

B'isca].ización y sanción
Medio Ambiente

Corresponderá a ].a $uperíntendencia de!

Entrada en vi.garcia: Las metas y otras obligaci.ones asociadas
entrarán én vi.garcia 24 meses después de la publi.caci.óri del decreto
supremo. Las demás di.BÉ)osi.ci.ones entrarán en vi.genda de inmedi-ato.

Consul.ta púb]íea: Las personas natura].es y/o jurídi.cas podrán
formular observaciones a]. Anteproyectó. Pard e]]ó dispondrán de un p]aáo
de 3Q días hibi.les (lunes a viernes excluyendo días festivos), contados a
partir de !a fecha de puaj-i.caci.ón del presenté extracto. Las
observaciones deberán ser fundadas y presentadas por escri.to en el
Mini.stella de]. Medí.o Anlbi.ente o en ].a$ Secretaríag Regionales
Ministeria].es de] Medí.o Ambiente corresponda.entes a]. daniei.].i.ó de],
interesado o bien a través de la plataforma:
consultasci.uda4anas.rlwa.gob.c]]. El texto del anteproyecto de! Plan

estará pub[i.cario en forma íntegra en e]. nena.amado litio electrónico.

los ines que


